
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200082900 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A. 

DEMANDADOS: YOLANDA DEL CARMEN ROMÁN PÉREZ 

NELSON BAQUERO GONZÁLEZ 

 

Vista la documental aportada por la parte demandante, para efectos de 

notificación del extremo pasivo, se advierte que la misma no se surtió en los términos 

direccionados en el auto que libró mandamiento de pago, parámetros que en todo caso 

fueron dados con apego a lo previsto en la norma procesal.  

 

Lo anterior por cuanto el notificado está imposibilitado a concurrir al 

despacho en forma física, por lo que se debió indicar expresamente la dirección 

institucional del juzgado como único canal habilitado para surtir la notificación en los 

términos indicados, sin que así se hiciera.  

 

Por tanto, no es viable acceder a la solicitud de dictar sentencia como lo 

reclama la apoderada de la parte demandante, pues debe surtir en debida forma la 

notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(2) 
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